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FIJACION EN LISTA – ART. 110 CGP 
 

RAD CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA  

2020-00220-00 
EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
MERCEDES 

BETANCOURT GALVIS 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2017-00312-00 
EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
MARTHA CARO RAMOS 

LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2017-00311-00 
EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
ERICK CARRAZAN POLO 

LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

2015-00516-00 
EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
DEYSI ECHAVARRÍA 

GÓMEZ 
LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

2020-00046-00 
EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA 

BERNARDO JESUS 

JACOBS VIZCAINO  

CARLOS ALBERTO 

ORTEGA GALINDO 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

2014-00231-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
ADALBERTO THERAN 

POLO 
LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

2019-00196-00 EJECUTIVO LUZ VASQUEZ INDAPIZ 
ELVIS BEATRIS REALES 

SILVA 
SOLICITUD DE NULIDAD 

2020-00077-00 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
NIDIA ESTHER 

MARTINEZ ACUÑA 
LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

2021-00176-00 EJECUTIVO ALIMENORES 
JESSICA GISSETH 

MENDOZA HERÁNDEZ 
LUIS MEDINA URINA 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 



2019-00468-00 EJECUTIVO 
BANCO AGREARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EMILSE OSIRIS 

NOGUERA BORJAS 

ACTUALIZACION 
LIUIDACION DE 

CREDITO 

 

 
La presente LISTA se mantiene a disposición de las partes en la Secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, por tanto  

se fija hoy 21 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. y desfija a las 5:00 p.m. de este mismo día. 

Los términos de traslados correrán desde el día siguiente. (art. 110 CGP) 
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